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COPIA DE LAS
LETRAS DEL SE-
renissimo principe arzobispo
De Colonia de la certeza de las Reliquias de las Santas Virgenes

y Mártires Santa lufta y Rufina Hermanas,naturales

de Seuilla^y de la confignacion de ellas.

nueílras letras vinieren ^ Talud fempiterna en el

Señor. Atendiendo piadoTa y devotamente con

fiderando,q las Satas Hermanas SantaTuíla yRufina,Vírgenes y Már-

tires, nacieron en la Ciudad de Seuilla
, y en ella alcancaro palma de

martirio con conftancia por el nobre de Chrifio(Ia cárcel de ¡as qua

les es oy venerada en la Yglefia y Monafterio de ia Sajjtifiim a Trini-

dad , extramuros de la dicha Ciudad)juzgamos que era judo
, y muy

conforme a razón ,
que las Reliquias deftas Sancas Virgenes-, convie-

ne a faber , la Cabe(^a de Sanca Rufina-, y vn Gueíio grande, y cafi

entero de Sanca lufta i
las quales an fido hafta cy tenidas en venera-

ción en la Yglefia Parroquial de Vuittcllaer, lugar de nudlra Dicceíis

RNEST O Por la gracia deDios,y de la Sede

Apoftolica ,
eledo y

confirmado Ar^obiTpo de

Colonia, y del facro Romano Imperio , Archb

cancelario, y Principe Eledorí &'c. A codos y a

cada vnodeporíi,a noticia de los duales eftas



de Colonia, embiarlas a la mu) Católica y fiel Ciudad de Scuilla,pa'-

raqencldichoMonafteriodela Satiísirna Trinidad í'e colocaíTen,

y para que la dicha Ciudad ,1a qual con razón mira a eílas Satas Vir

o-cnescon tal fervor de devoción, no cfte defpojada en adelante de

un carks prendas. Por lo qual para gloria de Dios todo poderofo (el

qual es maraufllofo en fus Santos) y
para gloria de las dichas Santas.

Nos Ernefto concedemos las mifmas dichas Reliquias liberalmcn-

te
, y con cfte mifmo fine intención ,

hazemos donación de ellas al

Reuerendifsimo Padre Miniftro General ,
del Orden de la Santifsi-

ma Trinidad ,
Redempeion de Captivos

, y a los Religiofos del di-

cho Conuento de Seuilla, y del dicho Orden, certificando, y hazié-

do fee cierta,que la Cabecea y Gucílo fobre dicho,fon verdaderas Re-

liquias de las Santas Virgenes y
Mártires Santa luñay Rufina Her-

manas,y naturales de Scuilia, y
aver fido de tiempo in memorial ve-

neradas de FielesChriftianosportaleSjConpioy Chriftiano culto:

y
aunque cños Teforos del Cielo , y prendas divinas

, y ícmilla bien-

aventurada de la verdadera inmortalidad, defleavamos retenerlas

conNoSypor la devocio grande que les rencmos,con todo por la fin-

guiar dcvocionTjue acerca deílas Santas Virgenes lulfa y Rufina te-

nemos j
deíTeamos que en fu propria Ciuaad tengan cííos (agrados

GueíTos la mifma felicidad, pata que libres de las llamas de las guer-

ras, y de los torbellinos de otros muchos peligros colocadas en parte

quieta, y dé paz,y a fus merecimientos conveniente en el Ínterin que

ellas fagradas Reliquias cftan efperando en la revnio gloriofa cofus

almas el premio de fus trabajos padecidos ,fean a íus naturales coti

DUO prefidio, y incitamento cierto, para la verdedera virtud
y pijfsi-

ma eternidad. En fee yteftimohio de lo qual hizimos dar ellas nuef

tras prefentes letras
,
por nucílro Vicario General en lo cfpiritual

luán Chapcavillen, Canónigo Penitenciario de nucítra Yglefia de

Lieja,yfellar con nueílro fello pendiente. Ennueílra Ciudad deLic-

ja onze del mes de lulio, año de mily íeyícicntosy vno. luán Cha-

peaville Vicario dcLicja. El lugar del fello.

CO^S ¡G^qJCIO^.

I
V AN Chapeavillc Canónigo Penitenciario, yen lo cfpiritual Vi
cario General de Licja, hazemos fec,y certificamos,que cnefte prc

fcntc dia,en nombre
y
vez del ferenifsimo Ernefto,Ar^obifpo de Co-

lonia,6¿:c.mi feñor. Entregamos,y confignamos,y damos al’Rcucrcn

do padre Fray Chriftoval de Gaona,Procurador General de Ja Orden

déla Santilsima Trinidad de Redempeion de Captivos, las facras

Rcl



Reliquias retro cfcritas.dadas de la^glefía Parroquial de VuitteJIaer
conviene a faber, la Cabc9a de Sa,m ^ Rufina

, y vn GueíTo grande y'

cafi entero de Santa lufta, Virpn<:s y Mártires SeuiJJanás
, Jas quaics

el dicho Fray Chriftoval recibió de nuellras manos.có toda dcuocio

y revcrécia,cubiertas de vn velo deíeda carmefi,y en vna caxa dccé-
tc,y bien adornada para el dicho efeto

,
prefente Don Antonio Cor-

nelio,Notario del ferenifsimoPrincipe dcLicja.En ffc de lo qual fe-

llamos las prefencescó nueftro fe! lo,y refredadasde nueftroNotario.
Dadasíen Lieja,dia,nies,y aiío,vc íupra. luán Chapeavilte Vicario de
Lieja. Lugar del fcllo. Antonio Cornclio Ven. de la Curia de Lieja,

y Notario del mayor fcllo en la miíma Curia.

jBI ‘Nuncio (i/époflolico a.utori'^,

NTO S Oótaviojpor la gracia de Dios^ Obifpo Tricnricen. y Ni n-
J CIO Aportolico,daraosfcc,yceitificamos,'qlafubfciipcion Jel

prefente inílrumento es verdadera,mano del Vicario General de Lie

ja.para q los Fieles Chriftianos no duden de la legalidad del tal inftru

mentó,y alsi dimos la dicha ateftacion,y la fellamos c6 nueftro fello.

Dada en Brufcllas en 15. de Iuliodei6ií.y del Pontificado del San-

tifsímo íenor nueftro Clemente Oólavo, año dicz.Lugar del fello.Fi.

Stravio Cancel.Rcgente por mandado.

El Ohifpo Antuerpienfe autorixia.

G VilIermo de Verjes, porla GraciadcDios,y de la Santa Sede

Apoftoiica,Obiípo de Antuerpia. A todos y a qualcfquiera que
cftas piefentcs letras oyeren, o leyeren , (alud en el Señor. Certifica-

mos y teftificarnos, que las letras, por las qualesíe a hecho verifica-

cion,y aceílacion de las ciertas Reliquias Santas,convienea fabcr,Ca

be^a de fanta Rufina,y vn Gueíío grade, y cafi entero de Santa luíla,

Vírgenes y Mártires, fer ciertas, y felladas del fello del Serenifsimo y
Rcuercndifsirno feñor Ernefto,cle¿lo,y cofirmado Ar^obiípo de Co-

lonia,y
Obifpo de Lie ja, y fer afsi mcímo refrendadas depropria ma-

no del feñor luán Chapcavilic,Vicario de Lieja. Y fer cito afsi cierto

y notorio lo tcftifico, porq a muchos años antes q yo fuera confagra-

docnObifpode Antuerpia, qfiendo Canónigo
y Dean de la dicha

Yglcfia,refidi en clla,y el dicho feñor luán Chapcavilic era en aquel

tiempo Vicc Dean. Por lo qual íe dcuc dar plenaria fce,y tener certe

za de las dichas letras, afsi felladas enjuyzio
y fuera de!. En fee y teífi

nionio de lo quahmandamos darlasprcfcntes fubferipeas denuefira

mano,y felladas de nucífto fcllo pendiente,doliendonos mucho,que

citas



eñas Santas Reliquias paflendeílas partes a otras. Dadas en Antuer-

pia en nueftras cafas Epifcopalo’.. Año del Nacimiento del Señor de

i6li. veynteyfeysdeíulio^ Guillotino Obifpo de Antuerpia. Lugar

del fello. Por mandado del lluftvilsimo y Revercndilsimo Obifpo

mi feñor. facobo Franco Secretario.

t

^ Jp'Madon dejlas SántAS l{eltqmas^por el ‘B^uerén-

difsimo Ordinario de Seuilla,

^L DoBor Gerónimo ¿e LejuaíilrouiforJucx^X^pdal^ Vicario ^General

en la [anta Tglejla,y Jrcoíifp ado de Seuilla.pcr el Jlujhifsimoy B^eueré-

dtfsimofeñor fardenal Don Fernando f^iño de Gueuara¡ArcdiJpo de Setú

llajnqmfidor General en los l\cynosy Señoríos defu Adageflad^y defu fon-

fe]o deEfadoj ^c.cAluiendo njifo los autos^ fechos a infancia delP, Adaef

tro Fray TDíego de Gu:s^7an.de la Orden de laSdtifsma TrinidadiB¿demp^

do deCaptiuos,en nomhre del 2(euerendifmo F.M.Fr.Chrifoual de Gaona
'Uiftador General de la dicha Orden^ cerca de la aprohacion porfu partepe--

dida de los infrumentosy certifcadcncs,dadaspor el Byucrendifimo Ernef

to OhifpQ de Lie’y.y y Arcohifpo de Colonia.en <¡ue certifcaique las 2{€Íiquias,

(jjna Caheca,y run Guejfograndevaf entero^ j dto al dicho 7(cuerendifsimo

fl^,AÍ,Fr. fhrifoual de (faonafe an tenido en el dicho Arcohfpado de Colo-

nia por la Caheca defanta defanta lufay como
tales eflauan en la Tglefa rParrfíqtá'ÁÍ d.e la uilla de Uuitellaerjyy¡or tales

njeneradas de los Pides Chrifíanos
: y

la licencia que pide para traer¿y colc^

car las dichas 2(eliquias al JMonaferio de lafantifsima Trinidad-^ extramu^

ros defa (judad^dode fue la cárcel de las hienauenturadas 'Oirgtnes
y Adar

tiresfantas luñay Byyfinay ponerlas en partey lugar dccetey lo dichoy ale-

gado por el Licenciado zAmhrofo Boque ^ Fifcal defe zArc^oíifpado, a quien

fe dto traslado de los diehos recaudosy cierta información,por mi mddadofe-
cha en comprobación de los dichos infrumentosy T^eliqnias. Por el tenor de la

prefentey déla auioridadOrdmaria del dicho mi ofició^coformadome cdlodif

puefopor elfuero foncilio Tridentino,aprueboy confirmólos dichos inflmml
tosy certificación, dados por el dicho Arcobifpo de folonia,y las dichas ,Bcli-

qutasfer de lasgloriofas Vírgenesfanta luflay Bpfina,y como tales 7nando

fean tenidasy njencradasy doy licenciayfacultad, para quefepuedan traer

y colocar al dicho Monaferio déla fantfshna Trinidad
^ extramuros defa

Ciudady ponerlas enparte,y lugar decente,donde los Fieles Chriflianos laspue
dan ^ifttary ruenerar. Dada en Seuiila catorce dias del mes de thñPayo de
milyfeyfientosy dos años. El DoEior Gerónimo de Leyua. Por mandado
delfñor Prouijor, Blas Barcia Secretario,


